
 

Señor  

JUEZ TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL DE MALAMBO 

E.   S.   D. 

 

Referencia:  Proceso Ejecutivo Singular 

Demandante: Banco Agrario de Colombia S.A. 

Demandado: Rafael Francisco Florian Racedo 

Radicado:  08433-40-89-003-2021-00526-00 

 

 

LUIS ERNESTO BOOM IGLESIAS, ciudadano y abogado en ejercicio, 

identificado con la cédula de ciudadanía número 3.732.551 de Malambo y T.P. 

No. 79127 del C.S.J. celular 3002854243 y correo electrónico 

leboomiglesias@hotmail.com, en desarrollo y cumplimiento al poder que me 

ha sido otorgado por el señor RAFAEL FRANCISCO FLORIAN RACEDO, 

varón, mayor de edad, identificado con cédula de ciudadanía No. 72.047.300 

expedida en Malambo, con domicilio y residencia en la calle 9 No. 10 – 41 del 

barrio el Centro de Malambo (Atlántico) y correo electrónico: 

rafael752003@outlook.com, a través del presente escrito me permito 

manifestarle que me sirvo su señoría corregir el escrito presentado en fecha 16 

de marzo de 2022 a las 10:50 a.m. a través del correo electrónico del juzgado, 

escrito mediante el cual descorrí el traslado de en la demanda de la referencia y 

formulé excepciones previas de la misma.  

 

La corrección del escrito antes mencionado la efectúo de la siguiente forma: en 

donde dice excepciones previas de la demanda ejecutiva de mínima cuantía, 

corresponde a un recurso de reposición en contra del documento que milita 

como prueba dentro de la demanda, o sea, el pagaré No. 016606110000663 del 

25 de marzo de 2020. 

 

De igual forma, me permito aclararle su señoría que a folio 2 de contestación 

de la demanda en donde se haya el siguiente texto:   

 



En consecuencia, manifiesto a usted lo siguiente: “La excepción previa 

propuesta en el presente escrito es la falta de requisitos formales y 

materiales del título valor o pagaré No. 016606110000663 del 25 de marzo 

de 2020”.  

 

El texto es el siguiente: EL RECURSO DE REPOSICIÓN PROPUESTO 

EN EL ESCRITO ES LA FALTA DE REQUISITOS FORMALES Y 

MATERIALES DEL PAGARÉ No. 016606110000663 DEL 25 DE 

MARZO DE 2020. 

 

En el capítulo que contiene el siguiente texto: 

 

Por todo lo anterior señora juez, solicito su despacho disponga lo siguiente: 

 

1) Declarar probada la excepción previa de falta de requisitos formales y 

materiales del pagaré No. 016606110000663 del 25 de marzo de 2020 en 

el cual se halla como aceptante o deudor Rafael Florián Racedo, mi 

poderdante.  

 

No es declarar probada la excepción previa de falta de requisitos formales 

y materiales del pagaré No. 016606110000663 del 25 de marzo de 2020, 

sino que su despacho se sirva reponer el auto mandamiento de pago que 

profirió su despacho en contra de mi poderdante una vez fue subsanada 

la demanda por la par activa, auto que fue debidamente notificado.  

 

El anterior recurso de reposición lo fundamento en los siguientes: 

 

HECHOS 

 

1) El Banco Agrario de Colombia S.A. presentó demanda singular de 

mínima cuantía contra el señor Rafael Florián Racedo, mi poderdante, 

esgrimiendo como título ejecutivo el pagaré No. 016606110000663 del 

25 de marzo de 2020. 

 



2) La demanda correspondió a su despacho la cual fue notificada 

personalmente a mi poderdante el día lunes 14 de marzo de 2022, por lo 

tanto, nos hallamos dentro de los términos legales para formular el 

recurso de reposición tal como lo dispone el artículo 430 del código 

general del proceso. 

 

FUNDAMENTOS EN DERECHO 

 

Los fundamentos en derecho que me asisten son: artículo 1, 2, 4, 7, 14 y 430 

del código general del proceso y demás normas que le sean concordantes. 

 

NOTIFICACIONES 

 

El suscrito las oirá notificaciones en la calle 14 No. 9 - 03 barrio la Magdalena 

de Malambo, celular 3002854243. Correo electrónico: 

leboomiglesias@hotmail.com  

 

Las otras notificaciones reposan en el líbelo de la demanda principal. 

 

 

Atentamente,  

 

 

 

 

 

LUIS ERNESTO BOOM IGLESIAS 

C.C. 3.732.551 de Malambo 

T.P. No. 79127 del C.S.J. 

 
















